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chos culturales con el objeto de reducir la llamada “brecha digital” 
que afecta a la región. 

c) Esta estrategia de acceso se debe dirigir hacia la construcción de un 
nuevo escenario de comunicación —a través de grandes buscadores 
iberoamericanos así como del favorecimiento de las redes sociales—
que permita el desarrollo de nuevas plataformas horizontales de dis-
tribución y difusión, la participación social y la desmonopolización en 
la distribución de contenidos culturales. 

d) Un primer paso en esta dirección podría ser la creación de portales 
digitales agregados a partir de los ya actualmente existentes, objetivo 
en el que los programas IBER podrían asumir un protagonismo espe-
cial. 

3.7. Dimensión de la creación cultural y artística. Las culturas ibe-
roamericanas son portadoras de una profunda creatividad que es el 
humus en el que germina la diversidad cultural. Creatividad que se ex-
plica por el rico substrato de una prolífi ca concurrencia de elementos 
ancestrales y modernos sobre los que se cimenta la realidad cultural 
iberoamericana: los pueblos originarios precolombinos, las culturas 
lusa, hispana y europea así como otros aportes entre los que son de se-
ñalar los afrodescendientes. Crear cauces y generar condiciones para 
que fl uya y se siga renovando esa creatividad es, por consiguiente, un 
objetivo fundamental del espacio cultural iberoamericano. En este sen-
tido, se propone: 

a) La formulación de programas sectoriales en todos los ámbitos de la cul-
tura de impulso y fomento de la creatividad y, en particular, de progra-
mas vinculados al curriculum escolar y a las instituciones museísticas. 

b) Crear una red iberoamericana de residencias artísticas y de exposicio-
nes y promover las artes visuales contemporáneas, por su actualidad 
tecnológica y porque potencialmente son, en el mundo presente, uno 
de los ámbitos culturales socialmente más inclusivos y cohesionado-
res de sectores sociales como el de los jóvenes. 

c) El fomento de la creación precisa, asimismo, de unas condiciones 
jurídicas y materiales dignas para los creadores artísticos y cultura-
les. Para ello, la región debe plantearse la búsqueda de soluciones y 
enfoques compartidos, como parte de los derechos culturales, en la 
protección de los intereses legítimos de los autores en equilibrio con 
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la garantía del acceso universal a la información, al conocimiento y 
la cultura por todos los ciudadanos. Según la pauta de la Carta Cul-
tural Iberoamericana, deberá abrirse una refl exión encaminada a la 
búsqueda de alternativas conjuntas para articular el resguardo de los 
derechos de autor, el desafío planteado por las nuevas tecnologías, 
el acceso masivo a innovadoras formas de creación y la difusión de 
bienes y servicios culturales. 

d) Por último, es preciso que la región promueva actuaciones y encuen-
tros encaminados a fi jar patrones de garantías básicas laborales y de 
protección social para los trabajadores y profesionales de la cultura 
en la región iberoamericana, así como la libertad de movimientos de 
los creadores y artistas a través del conjunto de países de la región, 
entre las que cabría estudiar la posibilidad, entre otras medidas, de 
creación de una visa cultural. 

4. Conclusión 

Iberoamérica es valiosa sobre todo por su cultura, su acervo cultural es 
su ventaja comparativa.  Actualmente, el americano es uno de los escasos 
continentes en los que señorean los gobiernos democráticos, lo que le da 
un gran valor en el contexto mundial.  Pero los valores políticos comparti-
dos no son, por si mismos, la marca que singulariza específi camente a la 
región, porque éstos se dan también en otros lugares del planeta, lo que 
la singulariza indiscutidamente es la cultura. El ámbito territorial ibe-
roamericano se caracteriza por acoger un exuberante conjunto de comu-
nidades diversas, pero es innegable que éstas participan asimismo, con 
diferentes intensidades, de una gran comunidad cultural que las integra.  
Culturalmente, Iberoamérica cumple sin duda las condiciones para ser 
considerada una gran comunidad cultural y goza, por ello, del derecho a 
desenvolver y proyectar su identidad, sus identidades.  Pero también tiene 
el deber de hacerlo, porque no impulsar algo que indudablemente apor-
tará ventajas a nuestros compatriotas nos puede ser recriminado ahora 
y, sobre todo, nos podría serlo acremente por quienes nos sucederán, por 
haber dilapidado una oportunidad de crecer humanamente y de construir 
una ilusión colectiva a partir del elemento más genuino de nuestra es-
pecie, la expresión simbólica cultural. Y no es precisamente desdeñable 
este trozo de la humanidad que, por avatares de la historia, comparte la 
realidad cultural iberoamericana y que supera ampliamente los setecien-
tos millones de personas.
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Declaración
XVIII Conferencia de Ministros de Justicia de los 
Países Iberoamericanos
Viña del Mar, Chile, 4 y 5 de abril de 2013

Los Ministros y Ministras de Justicia, representantes de los Ministerios 
de Justicia y de las Autoridades homólogas, reunidos en Viña del Mar los 
días 4 y 5 de abril de 2013, con el respaldo y la colaboración inestimable 
del Ministerio de Justicia de Chile y el impulso de la Secretaría General de 
esta Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos 
(COMJIB).

Consideramos

Que la Región iberoamericana constituye un espacio común de intensas 
relaciones económicas, jurídicas, políticas y culturales. La creación de 
este espacio común ha exigido un gran esfuerzo por parte de todos, esta-
bleciendo vínculos políticos entre los países y construyendo instituciones 
con vocación de trabajo compartido. 

Que la Región se enfrenta a serios problemas y desafíos, como debili-
dades institucionales que limitan el desarrollo, niveles todavía altos de 
exclusión social y de pobreza, la creciente violencia e inseguridad ciu-
dadana o la incidencia de la delincuencia organizada transnacional, que 
amenazan la estabilidad de nuestros países. 

Que la situación hace más necesario que nunca desarrollar estrategias 
conjuntas para responder a delitos de enorme gravedad, para armonizar 
instrumentos y coordinar respuestas que combinen acciones en los ám-
bitos nacional y regional, que refuercen y no debiliten las políticas nacio-
nales y, sobre todo, que mejore la calidad de la Justicia y la confi anza de 
los ciudadanos en ella. 

Que son los Ministerios de Justicia, como instituciones rectoras de las 
políticas públicas en este sector, los que tienen la responsabilidad y la 
capacidad de coordinación y cooperación, en el convencimiento de que la 
Justicia comienza mucho antes que el propio confl icto judicial, y abarca 
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aspectos de prevención, acceso y seguridad jurídica, así como de garantía 
y protección de los derechos. 

Acordamos
1. Agradecer al Ministerio de Justicia de Chile y a la Secretaría General 

de la COMJIB por la efi caz organización de la Conferencia.

2. Apoyar la voluntad de República Dominicana para celebrar la XIX 
Conferencia, en el año 2015.

3. Aprobar el Informe presentado por el Secretario General sobre los 
trabajos realizados desde la celebración de la XVII Conferencia cele-
brada en Ciudad de México el 22 y 23 de octubre de 2010 al momento 
presente, incluido el Informe Económico. 

4. Aprobar el texto del Convenio Iberoamericano de Equipos Conjuntos 
de Investigación los países que lo fi rman en el presente acto (Argen-
tina, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Portugal, Repú-
blica Dominicana), poniéndolo a disposición de aquellos países que 
puedan estar interesados en adherirse con posterioridad.

5. Recomendar que el Documento “Bases para la elaboración de un 
instrumento internacional en materia de cibercriminalidad” sea la 
base de un Convenio Iberoamericano sobre cooperación, prueba, ju-
risdicción y competencia en materia de ciberdelincuencia, así como 
de una Recomendación que albergaría los principios fundamentales 
relativos a los aspectos sustantivos que deberían encontrar acomo-
do en las legislaciones nacionales. Para ello, y previa convocatoria 
de un taller para defi nir el contenido fi nal de ambos instrumentos, 
se propone elevar estos textos para su fi rma en la próxima Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno a celebrar en Pa-
namá en octubre de 2013. 

6. Aprobar la “Recomendación de la COMJIB Relativa a las Normas Mí-
nimas y Comunes para la Sanción Penal de la Corrupción en el Co-
mercio Internacional”.

7. Aprobar la “Recomendación de la COMJIB, relativa a las Normas mí-
nimas y comunes para la Armonización de la Legislación Penal en 
materia de Corrupción de Funcionarios Públicos”.

8. Aprobar el documento “Programa Modelo de Género en contexto de 
privación de libertad para Iberoamérica”. 
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9. Aprobar el Documento “Guía de Desarrollo de Infraestructuras Peni-
tenciarias”. 

10. Aprobar el “Documento Guía de Implementación y Gestión de Siste-
mas de Vigilancia Electrónica en Iberoamérica”.

11. Aprobar la Estrategia COMJIB 2013-2014, incluyendo las líneas de 
trabajo allí establecidas y la estrategia de viabilidad económica. Se 
incorpora una línea adicional de Prevención de la violencia y del de-
lito, que será defi nida en el plazo de un mes.

12. Al respecto, nos comprometemos a hacer efectivas las contribucio-
nes anuales ya comprometidas a la COMJIB, o en su defecto impul-
sarlas para garantizar su mínima viabilidad como organismo inter-
nacional. 

13. Reconocer los esfuerzos realizados por los países que llevan a cabo 
aportaciones de forma habitual. Se valora especialmente el aporte 
que ha venido realizando España, en particular a través del Fondo 
MAEC-COMJIB desde el año 2007, que ha resultado decisivo para 
implementar gran parte de estas acciones, especialmente valioso en 
momentos de severas difi cultades económicas. Se valora muy es-
pecialmente la fi rma del Convenio MAEC-COMJIB, en diciembre de 
2010. Se reconoce también el aporte que presta Argentina con la fi -
nanciación de su sede.

14. Reconocer el esfuerzo de la Secretaría General de la COMJIB por la 
movilización de fondos externos para desarrollar proyectos y acti-
vidades, que ha permitido desarrollar parte de las líneas de acción 
en marcha. Se insta a la Secretaría General a seguir promoviendo e 
impulsando nuevas formas de fi nanciación de sus actividades y pro-
yectos, tanto procedentes de aportes públicos, de organismos inter-
nacionales y bancos de desarrollo, como de instituciones privadas.

15. Felicitar y avalar los avances del Proyecto de Armonización de la Le-
gislación Penal en Crimen Organizado en Centroamérica y República 
Dominicana, llevado a cabo por el SICA y la COMJIB, con apoyo del 
Fondo España-SICA, expresando interés por conocer los avances del 
citado proyecto para valorar su posible ampliación al conjunto de la 
región iberoamericana.

16. Reconocer los avances del Proyecto “Estudio sobre cooperación jurídi-
ca en tráfi co de drogas entre Europa y América Latina” de la UE-LAC.
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17. Respaldar el mantenimiento y mejora del Portal de Justicia Electró-
nica en Iberoamérica (PIAJE).

18. Aprobar el Informe sobre IberRed presentado por el Secretario Ge-
neral de COMJIB, que también es Secretario General de IberRed. 
Dar por recibido el acta de la VII Plenaria de puntos de contacto de 
IberRed que tuvo lugar en Costa Rica en noviembre de 2011. Reva-
lidamos el compromiso asumido por todos los Ministerios de Justi-
cia y autoridades homólogas de potenciar el uso de IberRed y de su 
sistema de comunicación seguro, Iber@, así como de promover la 
participación de los grupos de trabajo de la COMJIB con los grupos 
de trabajo de IberRed, tanto con los puntos de contacto como con los 
enlaces en las iniciativas que se están llevando a cabo. 

19. Estudiar en coordinación con las otras instituciones nacionales que 
forman parte de IberRed, la propuesta de la Secretaria General de 
impulsar que IberRed sea un Programa Iberoamericano, con el fi n 
de dotar a la Red de la necesaria sostenibilidad y viabilidad fi nan-
ciera para su mantenimiento, valorando los avances de lo realizado 
hasta el momento. 

20. Establecer una Comisión de Trabajo para la elaboración de una pro-
puesta de reforma estatutaria de la Conferencia, para ser presenta-
da en la próxima Plenaria.

21. Celebrar los avances en el Programa Iberoamericano de Acceso a 
la Justicia, y agradecer la socialización de los resultados del mismo. 
Así mismo consideramos necesario promover la incorporación de 
los países que aún no forman parte del mismo.

22. Respaldar las acciones que se vienen llevando a cabo en el marco 
del Programa Eurosocial.

23. Aplaudir el trabajo que viene apoyando la SEGIB y la COMJIB para 
avanzar en la formulación de una propuesta de creación de un me-
canismo específi camente iberoamericano de arbitraje comercial y 
económico internacional.

24. Felicitar la puesta en marcha de la extranet de COMJIB, exhortando 
a los Ministerios de Justicia e instituciones homólogas que promue-
van su uso con sus coordinadores nacionales y expertos, con la fi na-
lidad de avanzar las líneas de trabajo y proyectos, reduciendo en lo 
posible las reuniones presenciales a las estrictamente necesarias.
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25. Promover la adhesión al Convenio Iberoamericano sobre el uso de 
la Videoconferencia en la Cooperación Jurídica Internacional entre 
Sistemas de Justicia y su Protocolo Adicional, por parte de los países 
de la región iberoamericana que aún no lo han hecho. Dar segui-
miento a la ratifi cación de los países fi rmantes a efecto de la entrada 
en vigor del mismo. En este sentido felicitamos a España, Panamá, 
México y El Salvador que ya han ratifi cado ambos instrumentos. 

26. Seguir impulsando la colaboració n con otros Organismos Interna-
cionales que desarrollan actividades en ámbitos relacionados con 
las líneas de trabajo defi nidas como prioritarias en el seno de la 
COMJIB, a través de los instrumentos que resulten convenientes. 

27. Continuar impulsando la puesta en marcha de proyectos específi -
cos de carácter subregional, de otros que promuevan la cooperación 
sur-sur y la cooperación triangular, así como de proyectos bilatera-
les a petición de los países de la región. En este sentido, respalda-
mos que la COMJIB se constituya en entidad ejecutora de proyectos 
de cooperación al desarrollo.

28. Reconocer que la ejecución de las líneas de trabajo aprobadas esta-
rán sujetas a la obtención de los recursos presupuestarios necesa-
rios. 

29. Elevar a la consideración de los Jefes de Estado y de Gobierno, que 
se reunirán en Panamá, en octubre de 2013, la aprobación de los 
siguientes párrafos en su Declaración:

— “Continuamos respaldando las acciones que se vienen realizando por 
la COMJIB, especialmente las que tratan de combatir de forma coor-
dinada la delincuencia organizada transnacional, la mejora de los 
sistemas penitenciarios, la utilización de las nuevas tecnologías en 
la Administración de Justicia y la promoción del acceso a la Justicia”.

— ”Respaldamos específi camente los avances en materia de lucha 
contra la ciberdelincuencia, la armonización de la legislación penal 
contra el crimen organizado en Centroamérica y República Domi-
nicana, y la promoción de guías de desarrollo de infraestructuras 
penitenciarias con visión de derechos humanos”.

30. Solicitar a la SEGIB que eleve a la próxima Cumbre de Jefes de Esta-
do y de Gobierno, para su conocimiento y consideración, la presente 
Acta.
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31. Incentivar a los Ministros de Justicia e instituciones homólogas de 
Iberoamérica para que intercedan ante sus gobiernos a fi n de pre-
sentar en la Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno en Panamá 
en octubre de 2013, comunicados especiales en los que se difundan 
las acciones en el ámbito del sector justicia que estamos llevando a 
cabo y, sobre todo, se manifi este la necesidad de su inclusión en las 
políticas públicas y de la cohesión social en la región. 

32. Formarán parte de la Comisión Delegada los siguientes países: Ar-
gentina, Brasil, Chile, Colombia, Guatemala y República Dominicana. 
Guatemala se ofrece para ser anfi trión de la próxima reunión de esta 
Comisión Delegada.

33. Se eligen como Secretarios Generales Adjuntos a Perú, México, Es-
paña y Honduras. 

34. Se abre un proceso de recepción de candidaturas para asumir el car-
go de Secretario General, conforme se detalla en el Anexo.

35. De acuerdo al punto 9.4. del reglamento interno de la COMJIB los 
Secretarios Generales Adjuntos delegan en la actual Coordinadora 
General de la COMJIB, Marisa Ramos, las funciones de Secretaria 
General (en funciones).

36. Se agradece al Secretario General saliente, D. Víctor Moreno Catena, 
su compromiso, dedicación y entrega a este Organismo.
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Declaración
III Encuentro Iberoamericano y del Caribe de 
Seguridad Vial (EISEVI 3)
“Si se pueden evitar, no son accidentes. Salvemos 1.000.000 de vidas”
Buenos Aires, Argentina, 9 de mayo de 2013

Las delegaciones de los países de Iberoamérica y del Caribe reunidos 
en oportunidad del cumplimiento del segundo año del Plan del Decenio 
de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020, en el marco de la realiza-
ción de los encuentros: “Tercer Encuentro Iberoamericano y del Caribe 
sobre Seguridad Vial (EISEVI 3)” y “Primer Encuentro del Observatorio 
Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI 1)”, bajo el lema “Si se pueden 
evitar, no son accidentes. Salvemos 1.000.000 de vidas” declaramos lo 
siguiente: 

Afi rmamos que la problemática de la Seguridad Vial requiere el compro-
miso ético y político.

Destacamos que la seguridad vial debe tener una consideración de polí-
tica de Estado en la que deben prevalecer el objetivo común de mejorar 
la seguridad vial y el mejor consenso sobre los elementos básicos y fun-
damentales.

Entendemos que ante la situación de movilidad creciente que vivimos en 
todos los países, es responsabilidad de las autoridades nacionales, re-
gionales y locales afrontar el reto de trabajar para garantizar a todos los 
ciudadanos, y de una manera especial a los más vulnerables, un sistema 
de movilidad sostenible apoyado en un transporte público seguro y, al 
tiempo, una reducción del número de siniestros y de víctimas viales.

Sabemos que la problemática de la Seguridad Vial es de naturaleza mul-
ticausal y por lo tanto, para conseguir buenos resultados, es necesario 
lograr la participación de toda la ciudadanía, con un rol preponderante de 
las administraciones nacionales, provinciales, estaduales, departamen-
tales y municipales, las organizaciones de la sociedad civil, las empresas 
y centros de investigaciones, especialmente las víctimas de los siniestros 
viales y sus familiares.
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Trabajamos en la consecución de los objetivos fi jados para la Década de 
Acción y mejorar la seguridad vial en nuestros países, poniendo en prácti-
ca las acciones concretas que ayuden a disminuir el riesgo de que se pro-
duzcan siniestros viales y, consecuentemente pérdidas de vidas humanas 
y de lesiones. Y ello priorizando medidas relativas a la velocidad, al uso 
del cinturón, a los sistemas de retención infantil, la utilización del casco 
y la limitación del alcohol. 

Convencidos de que, a pesar de las difi cultades, en los últimos años se 
han logrado grandes avances en nuestros países y en nuestra región, en 
la consecución de la manda emanada de la XVII Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y de Gobierno, celebrada en San Salvador en 2008, 
para fortalecer la seguridad vial en la región. Esta Cumbre decidió crear 
el actual Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI), un or-
ganismo regional, centro de referencia y colaboración que facilita la coo-
peración entre  países en la lucha contra los siniestros de tránsito, sentó 
las bases para la constitución de la actual Federación Iberoamericana de 
Asociaciones de Víctimas contra la Violencia Vial y dio impulso a los regu-
lares Encuentros Iberoamericanos y del Caribe de Seguridad Vial.

Suscribimos la presente DECLARACIÓN IBEROAMERICANA POR LA SE-
GURIDAD VIAL en la ciudad de Buenos Aires, ARGENTINA el día 9 de mayo 
de 2013.
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Memoria
Reunión de Ministros de Turismo de Iberoamérica 
(en el marco de la 55.ª Reunión de la Comisión 
Regional para las Américas de la OMT)
San José, Costa Rica, 13 de mayo de 2013

Los Ministros, Viceministros y Autoridades de Turismo de los Estados 
Iberoamericanos, se reunieron en la ciudad de San José, Costa Rica, el 
día 13 de mayo de 2013, en el marco la 55 reunión de la Comisión Regio-
nal para las Américas de la Organización Mundial de Turismo (CAM). 

Participaron en la reunión los siguientes estados iberoamericanos: Ar-
gentina, Brasil, Colombia, Cuba, Ecuador, España, Guatemala, México, 
Paraguay, Perú, Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. 
Estuvo presente la Secretaría General Iberoamericana, y les acompañó la 
Secretaría de la Organización Mundial de Turismo (OMT). La reunión fue 
presidida por Costa Rica, en su condición de país anfi trión de la 55 reu-
nión de la Comisión Regional para las Américas de la OMT, por acuerdo 
de los estados iberoamericanos presentes. 

Se trataron dos puntos

1. Analizar y consensuar una propuesta de párrafo para ser presentado 
a Panamá, en su condición de Secretaría Pro Témpore Iberoameri-
cana, para ser considera su inclusión en la Declaratoria de la XXIII 
Cumbre de Jefas y Jefes de Estado y Gobierno de Iberoamérica, que 
tendrá lugar en Ciudad de Panamá, el 18 y 19 de octubre del 2013. 

2. Celebrar una mesa de diálogo sobre turismo Iberoamérica-Asia, en 
el marco de la XX Asamblea General de la Organización Mundial de 
Turismo (OMT), que se celebrará en la región de las Cataratas Victoria 
(Zimbabwe y Zambia), el 27 de agosto del 2013. 

Respecto al Punto 1, de previo los países habían recibido una propuesta 
preliminar de párrafo. Se recibieron los comentarios de México y Ecua-
dor, acogiéndose los dos cambios que ambos países propusieron. Con 
estas dos reformas, la propuesta de párrafo fue aprobada, y se acordó 
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que el Gobierno de Costa Rica presentaría el mismo ante el Gobierno de 
Panamá, país que ostenta la Secretaría Pro Témpore Iberoamericana.

El texto acordado del párrafo que se propondrá es el siguiente:

“Los Jefes de Estado y de Gobierno de Iberoamérica consideran al turismo 
como una actividad de gran importancia política, económica, social y cultural, 
facilitadora del conocimiento entre diversas culturas y regiones que favorece 
el diálogo entre los pueblos. También constituye una fuente muy importante 
de generación de divisas y de empleos decentes, por lo que instruyen a los 
responsables de turismo de los distintos países a:

a) Fomentar mecanismos que mejoren la conectividad y la facilitación de 
los viajes así como impulsar el multidestino entre diferentes países de la 
Comunidad Iberoamericana.

b) Impulsar la integración de cadenas productivas, en torno al sector, a tra-
vés del fomento de las pequeñas y medianas empresas, estimulando el 
desarrollo de productos innovadores y competitivos.

c) Promover e impulsar un turismo consciente basado en principios éticos, 
de sostenibilidad y responsabilidad social de empresas y prestadores de 
servicios a través de medidas de protección al consumidor de servicios 
turísticos, de la igualdad de género, de ac cesibilidad, de reducción de la 
pobreza y del cuidado del medio ambiente y del patrimonio cultural.

Los avances que se lleven a cabo en las tareas arriba encomendadas, debe-
rán ser presentados a consideración de la XXIV Cumbre Iberoamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno, al igual que las relativas a la Mesa de Diálogo 
sobre Turismo Iberoamérica-Asia, recién establecida, en el marco de la XX 
Asamblea General de la Organización Mundial de Turismo.

En cuanto al Punto 2, los países iberoamericanos presentes estuvieron 
de acuerdo en que se celebre una mesa de diálogo sobre turismo Ibe-
roamérica-Asia, en el marco de la XX Asamblea General de la Organi-
zación Mundial del Turismo (OMT), que se celebrará en la región de las 
Cataratas Victoria (Zimbabwe y Zambia). La mesa de diálogo se llevará a 
cabo el 27 de agosto, a las 12:15 horas, con el propósito de defi nir un plan 
de acción para el impulso a las actividades económicas relacionadas con 
el turismo y que será puesto a la consideración del Banco Asiático de De-
sarrollo y el Banco Interamericano de Desarrollo, para recabar el apoyo 
de ambas instituciones y llevar a cabo las acciones correspondientes al 
plan de actividades resultante. 
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Conclusiones
I Congreso Bienal Sobre Seguridad Jurídica y 
Democracia en Iberoamérica
Gerona, España, 3-5 de junio de 2013

El I Congreso Iberoamericano sobre Seguridad Jurídica superó los 
objetivos y las expectativas tanto de quienes colaboraron en que fuese 
posible su realización como de quienes asistieron como expositores y 
participantes. Su amplia repercusión en los medios de prensa locales e 
internacionales es una muestra más de la enorme importancia que tienen 
para la sociedad los temas debatidos en este encuentro. 

Los asistentes y expositores pudieron tomar contacto con el concepto de 
seguridad jurídica abordado desde distintas perspectivas. Este abordaje 
multidimensional aseguró el cumplimiento de uno de los objetivos 
propuestos para el Congreso: poner en evidencia que la seguridad jurídica 
tiene impacto en muy diversos niveles, pero que todos ellos se encuentran 
interrelacionados estrechamente. En los párrafos que siguen se señalará 
brevemente cómo la seguridad jurídica afecta a cada uno de los niveles 
que tuvieron su espacio de discusión en el I Congreso bienal y de qué 
manera se vinculan unos con otros. 

Ha quedado claro a lo largo de las tres jornadas de presentaciones 
y debates que la seguridad jurídica tiene como destinatarios más 
inmediatos a los ciudadanos, en todas las facetas de su desarrollo. La 
ausencia de seguridad jurídica impacta en la vida cotidiana de las personas 
debilitando las garantías de protección de derechos y hasta impidiendo 
directamente el ejercicio de esos derechos en los casos más extremos. 
Por ejemplo, los altos niveles de violencia interpersonal que padece 
América Latina —discutidos en varias oportunidades en el Congreso— 
son el resultado de una débil seguridad jurídica (seguramente conjugada 
con factores ajenos a ella). Pero, además, la violencia —cuando alcanza 
grados signifi cativos— produce también la erosión de la credibilidad en 
los sistemas de justicia y en la confi anza en las instituciones jurídicas. 
De este modo, una relación de doble sentido puede identifi carse entre 
violencia interpersonal y seguridad jurídica. Las difi cultades en el acceso 
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a la Justicia y la demora irrazonable de los procesos judiciales también 
fueron aspectos sobre los que se evidenció un alto grado de preocupación 
durante el Congreso: en este caso la preocupación tiene impacto tanto en 
las personas físicas como en las empresas y los potenciales inversores 
en Iberoamérica.

Para los inversores, la seguridad jurídica se vincula fuertemente con los 
incentivos para invertir y reinvertir. La problemática es aún mayor en 
los casos en los que las inversiones requieren de períodos prolongados 
para ser estratégicamente viables. Algo similar sucede con el comercio 
internacional, que, como resulta evidente, también es afectado si las 
seguridades son débiles.

Desde la perspectiva del sistema democrático ha quedado claro durante 
las tres jornadas de discusión que la democracia necesita de la seguridad 
jurídica para garantizar a los ciudadanos y habitantes las verdaderas 
ventajas de ese sistema político. Un pretendido sistema democrático sin 
seguridad jurídica no podrá mantener siquiera la etiqueta de democracia 
formal (puesto que se requiere seguridad jurídica al menos respecto de 
sus garantías electorales) y mucho menos lo será en sentido material. 
La calidad democrática está indefectiblemente unida al respeto de la 
seguridad jurídica.

Finalmente, la globalización, según se ha debatido en profundidad en el 
Congreso,  juega un doble papel en la seguridad jurídica. Por un lado, el 
mundo global obliga a los Estados a elevar sus estándares de seguridad 
jurídica para ser candidatos a percibir los benefi cios que ha traído este 
cambio estructural del mundo conocido como globalización. Por otro 
lado, la propia globalización supone un desafío a las estructuras estatales 
y jurídicas que rebajan en ocasiones las protecciones que el derecho 
nacional otorgaba a sus ciudadanos.  

La seguridad jurídica necesita de una análisis pluridisciplinar: jurídico, 
politológico, sociológico, etcétera. Sin embargo, el alcance jurídico del 
concepto tuvo durante los talleres celebrados en la última jornada del 
Congreso un espacio de discusión de calidad que permitió a todos los 
asistentes y expositores ratifi car la necesidad de continuar el trabajo 
sobre este tema en el ámbito académico, judicial, gubernamental y no 
gubernamentales, así como desde la perspectiva empresarial.

De todo ello pueden extraerse las siguientes conclusiones.
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1.  La importancia de la seguridad jurídica en el actual momento de 
Iberoamérica 

Los trabajos presentados y las discusiones sucesivas han dejado claro 
que el fortalecimiento de la seguridad jurídica tiene una importancia 
creciente en Iberoamérica en la actualidad. Esta relevancia en aumento 
tiene diversos motivos, y entre los más importantes podemos señalar los 
siguientes:

• Las democracias, aun con sus debilidades y problemas a resolver, 
fi nalmente están afi anzadas en toda Iberoamérica y requieren 
del fortalecimiento de la seguridad jurídica para profundizar su 
consolidación y ganar en calidad. 

• La seguridad jurídica es una precondición para el respeto y garantía de 
los derechos humanos. Los Estados al fortalecer la seguridad jurídica 
a nivel local evitan condenas y otras imposiciones de responsabilidad 
internacional por violaciones a tratados sobre derechos humanos que 
han suscrito y ofrecen a sus ciudadanos garantías efectivas de que el 
reconocimiento de los derechos no queda en una mera formalidad sin 
efectos prácticos.

• Lo mismo sucede en el ámbito de los otros derechos (que no integran 
el núcleo de los derechos humanos), en el que los habitantes y 
ciudadanos sólo podrán tomar esos derechos como garantías en su 
conducta ordinaria si la seguridad jurídica es respetada.

• En Iberoamérica, a un lado y otro del Atlántico, hoy la inversión 
internacional de calidad es esencial. Hay países que requieren recuperar 
los niveles de inversión internacional que han perdido en los últimos 
años, otros necesitan atraer este tipo de inversiones para afrontar las 
crisis y la desocupación y fi nalmente los países que están en plena 
expansión económica sólo lograrán inversiones extranjeras de calidad 
si logran ser consistentes en el respeto de la seguridad jurídica.

• La inversión local, al igual que la internacional, también requiere de 
esta seguridad. Sin seguridad jurídica se desvanecen los incentivos 
para las inversiones y sin inversión no hay crecimiento económico.

• El comercio internacional ha sido esencial en el reposicionamiento 
mundial de las economías de America Latina. Sin embargo, una 
seguridad jurídica insufi ciente pudiera llegar a afectar esos enormes 
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fl ujos de dinero que han permitido mejorar las posibilidades de 
educación, salud, trabajo y hasta alimentación de millones de 
habitantes en el subcontinente americano.

• La crisis económica que hoy se vive en Europa y, especialmente, en 
países como España y Portugal impone también serias amenazas a 
la seguridad jurídica de todos los ciudadanos, de los inversores, los 
ahorradores y las empresas. Una comprensión integral del concepto 
de seguridad jurídica y su debida protección son imprescindibles para 
que la crisis no debilite la calidad de nuestros sistemas jurídicos, 
políticos y económicos.

2.  La necesidad de contar con un instrumento de medición de la 
seguridad jurídica

En el taller sobre «Indicadores de seguridad jurídica» realizado el día 
5 de junio, se presentaron y debatieron diversas formulaciones de las 
dimensiones que deberían ser evaluadas para construir un indicador 
útil como herramienta para quienes se interesen en conocer sobre el 
grado de seguridad jurídica en Iberoamérica. Además se debatió sobre la 
creciente relevancia de los indicadores en la toma de decisiones a nivel 
gubernamental, empresario y ciudadano y se ratifi có la necesidad de contar 
con un instrumento de medición de la seguridad jurídica que se diferencie 
de los existentes, que se vinculan con la calidad de la gobernanza o el 
estado de derecho y que no dan cuenta del amplio y multidimensional 
espectro que contiene el concepto de seguridad jurídica. A partir del trabajo 
realizado en dicho taller se pudieron extraer las siguientes conclusiones:

• En este I Congreso se han presentado experiencias que han intentado 
transmitir el grado de seguridad jurídica presente o ausente en los 
diversos países iberoamericanos. Sin embargo, esas experiencias 
fueron en general relativas a alguna de las dimensiones que componen 
el concepto (por ejemplo, las difi cultades para acceder a la justicia o 
la falta de garantías respecto del derecho de propiedad). Se trata de 
relatos signifi cativos o testimoniales de suma utilidad pero que, sin 
embargo, debido a la complejidad del concepto de seguridad jurídica, 
deben ser incorporados a un estudio más integral y sistemático. 

• Una de las más importantes funciones de la seguridad jurídica —con 
especial impacto en las inversiones y el desarrollo económico en 
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general— es la capacidad de permitir calculabilidad o previsibilidad 
del modo en que los Estados se comportarán respecto a las leyes 
ya emitidas o de los derechos ya otorgados. Sin un mapa claro de la 
situación de la seguridad jurídica en cada país, esa función primordial 
muchas veces se pierde o es necesario tomar decisiones estratégicas 
sin la información necesaria. 

• El concepto de seguridad jurídica es complejo y multidimensional. Por 
otra parte, se trata de un concepto jurídico con impacto e importancia 
en actividades que llevan adelante personas no necesariamente 
formadas en derecho. La importancia de la seguridad jurídica es, sin 
embargo, tan trascendente que resulta menester la formulación de 
un instrumento que permita a todas las personas conocer de manera 
rápida y sencilla cuáles son las difi cultades o fortalezas del país en 
que habita o pretende habitar, o en el que invierte o pretende invertir. 
También la toma de decisiones políticas se podría ver muy benefi ciada 
por la existencia de un tipo de estudio que ofrezca una radiografía de 
las debilidades y fortalezas de un país en la protección efectiva de los 
derechos adquiridos, por cuanto ello permitiría adoptar medidas de 
corrección de los puntos críticos detectados.

• Las mediciones existentes hasta el momento no recogen de ninguna 
manera los múltiples elementos que integran el concepto de 
seguridad jurídica. Si bien algunas mediciones de gobernabilidad o 
estado de derecho tienen elementos que integran el concepto (como 
por ejemplo, la independencia del poder judicial la capacidad para 
hacer valer contratos incumplidos muchos otros no son recogidos 
por ningún mapeo o índice (como por ejemplo la estabilidad de 
las decisiones judiciales). Por otra parte, no hay ningún tipo de 
medición que reúna los distintos elementos de manera conjunta, 
consistente y regular. De este modo, quien pretenda conocer el 
grado de seguridad jurídica de un país sólo podrá hacerlo de manera 
parcial y apelando a una diversidad de fuentes con distinta calidad y 
metodología (lo que impide comparar resultados de unas con otras 
en muchos casos).

3. Los indicadores de seguridad jurídica como herramienta de medición

En los últimos años se ha afi anzado la tendencia de utilizar indicadores 
o índices para medir diversos eventos sociales, económicos y jurídicos. 
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Esta tendencia no es casual: hoy en día el acceso a la información y 
su entrecruzamiento resulta más sencillo que años atrás y a la vez los 
usuarios requieren contar cada vez con mayor cantidad de información 
para tomar sus decisiones. La facilidad de acceso y lectura de los índices 
ha consolidado su uso como una útil herramienta de trabajo y toma de 
decisiones. 

• Probablemente la mayor virtud de los índices —aunque sin duda no 
la única— es la sencillez con la que se puede acceder a un panorama 
general o a ciertos aspectos del objeto de análisis. Además, permite 
al interesado en su consulta moverse independientemente en la 
información sin necesidad de conocimientos técnicos sobre el 
fenómeno bajo análisis.

• Otra ventaja de los indicadores es la posibilidad de que el destinatario 
oriente su lectura hacia los aspectos que resultan relevantes para el 
interés que desea solventar. Por ejemplo, frente a una demanda judicial 
el interesado orientará su lectura hacia ese ítem y otros relacionados 
y dejará de lado cuestiones que no le resultan relevantes.

• Los indicadores suelen contar con un grado de consistencia en la 
transmisión de la información ya que la metodología básicamente se 
reitera en las sucesivas ediciones del medidor y con relación a los 
distintos países analizados. De esta manera los indicadores permiten 
de forma muy sencilla la comparación intertemporal respecto del 
mismo país o entre dos o más países en el mismo periodo o en 
periodos sucesivos.

• Se ha señalado con acierto que otra ventaja de los índices o indicadores 
es la transparencia. Esta característica se presenta en varios sentidos: 
en primer lugar la información transmitida por ellos es idéntica para 
todos los destinatarios (a diferencia de, por ejemplo, un informe 
elaborado a petición de un interesado que podría contener lecturas 
sesgadas tendentes a infl uir en alguna decisión del consultante). En 
segundo lugar, los índices son transparentes respecto de la metodología 
utilizada para su elaboración, puesto que ésta es pública al igual que lo 
son —en general— las fuentes en las que se origina la información.

• Finalmente los indicadores suelen integrar o ser acompañados de 
un informe en el que se analizan los resultados. Esto permite que 
quienes quieran acceder a información más detallada o profunda 
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puedan hacerlo a través de la lectura del informe o reporte que los 
acompaña.

• En síntesis, el desarrollo de un indicador como metodología de medición 
es la forma más sencilla y a la vez completa para la transmisión de 
información para un concepto como el de la seguridad jurídica que es 
complejo, técnico y compuesto de múltiples factores.

4. La seguridad jurídica en la formación

En el segundo taller, sobre “Seguridad jurídica en la formación de 
los juristas”, se concluyó que en la formación general de los juristas 
(abogados, jueces, fi scales, procuradores, notarios, registradores, etc.) 
se debe otorgar a la seguridad jurídica un lugar con identidad propia, 
pero simultáneamente debe estar presente de manera transversal en 
la enseñanza de las otras áreas del derecho. Para ello es necesario 
modernizar el modo en que el derecho se enseña y se aprende ya que la 
enseñanza centrada en la memorización del derecho vigente ha perdido 
en buena parte su sentido: hoy en día la tecnología permite el acceso en 
segundos a las normas vigentes, las derogadas y hasta las proyectadas. 
Por eso la formación jurídica debería virar hacia formas más analíticas 
y críticas y abandonar la estructura decimonónica que rige hasta hoy. 
Algunas universidades iberoamericanas ya han realizado este cambio de 
orientación en la forma de enseñar el Derecho y el camino a seguir por 
las restantes debería ser el mismo.

Por otra parte, se debatieron en este taller una serie de aspectos 
relativos a la formación, especialmente, de los jueces, que se vinculan 
estrechamente con la necesidad de contar con indicadores de seguridad 
jurídica. En este sentido las conclusiones más relevantes han sido las 
siguientes:

• Los cambios que requiere la formación de los jueces y magistrados 
en pos de fortalecer la seguridad jurídica no deben limitarse a una 
defi nición interna, política o técnica de los objetivos de capacitación 
judicial, sino también considerar a los usuarios del servicio, sus 
expectativas y opiniones. Esta necesidad se verá indudablemente 
satisfecha con la realización del índice sobre seguridad jurídica que se 
proyecta desarrollar, ya que uno de los caminos para conocer el estado 
de la seguridad jurídica en un determinado país es a través de las 
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consultas a los usuarios de los sistemas judiciales (que lógicamente 
se debe completar con información objetiva y estadística).

• Se ha debatido también cuáles son las precondiciones para poder 
adaptar la formación judicial a las exigencias de la vida actual y de qué 
manera puede fortalecerse la formación en seguridad jurídica a través 
de esas adaptaciones. La respuesta ha contado con el consenso de 
los expositores y asistentes: se requiere recabar mayor información 
empírica sobre el actual funcionamiento de los sistemas de justicia y 
sobre la efi cacia de las normas jurídicas vigentes. Esta conclusión nos 
conduce nuevamente a la necesidad de enfocar nuestros proyectos 
inmediatos al desarrollo de los indicadores sobre seguridad jurídica 
que será el medio de recopilación de la información requerida de 
manera sistemática y técnicamente consistente. 

• La seguridad jurídica depende en buena medida de la formación de los 
jueces y magistrados pero ellos no son los únicos encargados de su 
fortalecimiento. Los abogados y otros operadores del derecho tienen 
la capacidad para contribuir en buena medida a mejorar la seguridad 
jurídica en sus países y regiones; las empresas —desde otro lugar— 
también tienen oportunidad para aportar en la construcción de la 
seguridad jurídica, y lógicamente apostar en su favor al decidir sus 
inversiones; fi nalmente los ciudadanos y habitantes también podemos 
con nuestras acciones y nuestro comportamiento ético coadyuvar 
a mejorar los aspectos aún débiles de la seguridad jurídica en 
Iberoamérica. 

Lo expuesto hasta aquí deja poco lugar para dudas: es necesario continuar 
con los debates que recién se han iniciado en este I Congreso y que 
deben proseguir en los veinticuatro meses que separan a esta primera 
edición del II Congreso sobre Seguridad Jurídica en Iberoamérica que se 
proyecta realizar en 2015. Por ello, y aunque el protocolo indique que las 
conclusiones son el último apartado de toda presentación, en este caso 
ellas son seguidas de un plan de trabajo.

Ibero espanol.indd   158 02/10/13   23:45



159158 159

XV Reunión de Ministros de Administración 
Pública
Ciudad de Panamá, Panamá, 27 y 28 de junio de 2013

• La Planifi cación en el Siglo XXI”

• “Rol de la Administración Pública ante el papel político, económico, so-
cial y cultural de la Comunidad Iberoamericana en un nuevo contexto 
mundial”

• “Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en 
relación con la Administración Pública”

•  Resoluciones y Acuerdos

Las Ministras y los Ministros de Administración Pública y Reforma del 
Estado, y las Jefas y Jefes de Delegación de los países iberoamericanos, 
reunidos los días 27 y 28 de junio de 2013, en Ciudad de Panamá, bajo la 
iniciativa del Centro Latinoamericano de Administración para el Desarro-
llo (CIAD), con el respaldo y la coorganización del Gobierno de Panamá, 
a través de su Ministerio de Economía y Finanzas, han constituido la “XV 
Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros de Administración 
Pública y Reforma del Estado”, a fi n de debatir los siguientes temas:

• “La Planifi cación en el Siglo XXI”.

• “El Rol de la Administración Pública ante el papel político, económico, 
social y cultural de la Comunidad Iberoamericana en un nuevo contexto 
mundial”.

• “Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en 
relación con la Administración Pública”.

De forma previa al inicio de las deliberaciones el plenario de los parti-
cipantes decidió elegir por aclamación a D. Frank De Lima, Ministro de 
Economía y Finanzas de Panamá, corno Presidente de la XV Conferencia 
Iberoamericana de Ministras y Ministros de Administración Pública y Re-
forma del Estado.

Con el propósito de incrementar las capacidades institucionales necesa-
rias para asegurar la gobernanza y la gobemabilidad democrática; la con-
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secución de los objetivos de desarrollo con inclusión, justicia y equidad y 
la vigencia plena del Estado de derecho, promoviendo la transformación 
de las estructuras estatales e impulsando los criterios del papel de la ad-
ministración pública de la comunidad iberoamericana, en sus dimensio-
nes políticas, económicas, sociales y culturales en el nuevo contexto in-
ternacional; ampliando el rango, así corno la profundización de las cinco 
Cartas Iberoamericanas y del Código Iberoamericano de Buen Gobierno, 
a través de la aprobación de una Carta relativa a los Derechos y Deberes 
Ciudadanos en relación a la Administración Pública, y examinando las 
dimensiones por venir y los derroteros futuros de la planifi cación, obtu-
vieron consenso, en las consideraciones que se enuncian a continuación, 
habiendo acordado que, mediante los buenos ofi cios de la Secretarfa Pro 
Ternpore, se presentarán a la XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefes y 
Jefas de Estado y de Gobierno, que se llevará a cabo en octubre próximo, 
en Ciudad de Panamá.

Resoluciones

I. La planifi cación en el siglo XXI

Los ministros y las Ministras de Administración Pública y Reforma del 
Estado, y los Jefes y las Jefas de Delegación de los paises iberoamerica-
nos asistentes acuerdan:

Acoger la iniciativa de asumir como documento marco el trabajo presen-
tado, con el fi n de que sirva como elemento para profundizar el debate 
sobre la nueva planifi cación y orientar los estudios sobre las experiencias 
de planifi cación en los países de la región.

Acoger las recomendaciones en el sentido de los principales rasgos que 
deben defi nir la nueva planifi cación, que se refi eren al fortalecimiento de 
la capacidad de innovación y creatividad; de retroalimentación y control 
de metas de Gobierno; el enfoque participativo, descentralizado y territo-
rial; así como el carácter multidimensional que incluya otras dimensio-
nes más allá de la económica y presupuestal.
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II.  El rol de la Administración Pública ante el. papel politico, 
económico, social y cultural de la comunidad iberoamericana en un 
nuevo contexto mundial

Los Ministros y las Ministras de Administración Pública y Reforma del Es-
tado, y los Jefes y las Jefas de Delegación de los países iberoamericanos 
asistentes declaran:

Aprobar el documento presentado sobre este tema y señalar que para 
el análisis del mismo y su abordaje efectivo se debe tomar en cuenta la 
complejidad del panorama económico y fi nanciero mundial, y las diferen-
tes situaciones en los países de la comunidad Iberoamericana, lo cual 
implica la adopción de estrategias diferenciadas.

Sin embargo, el rol de la administación pública en la actualidad debe es-
tar enfocado en el desarrollo con prosperidad y equidad, asumiendo al 
ciudadano, tal como recomienda el CLAD en el documento “Una Gestión 
Pública Iberoamericana para el siglo XXI”, como el centro de la actuación 
de la administración pública, haciendo particular énfasis en el perfeccio-
namiento del sistema democrático, el impulso al desarrollo de una so-
ciedad incluyente orientada al bien común, así como en el fortalecimiento 
institucional; todo esto tomando como base los documentos estratégicos 
del CLAD, los cuales orientan a poner especial atención en la profesiona-
lización, la gestión de calidad, la participación ciudadana, las tecnologías 
de la información, la formación y capacitación de los servidores públicos 
y las herramientas de gestión e innovación, entre otras.

III.  Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes del Ciudadano en 
Relación con la Administración Pública

Las Ministras y los Ministros de Administración Pública y Reforma del 
Estado, y los Jefes y las Jefas de Delegación de los paises iberoameri-
canos asistentes estudiaron y debatieron el contenido del borrador de 
Carta Iberoamericana de los Derechos y Deberes de los Ciudadanos en 
relación con la Administración Pública que fue objeto de un minucioso y 
prolijo debate en el que, cumpliendo el espíritu general del texto presen-
tado, formularon observaciones en orden a su mejora y adecuación con 
los respectivos ordenamientos jurídicos nacionales.

A tal efecto, el plenario de la XV Conferencia Iberoamericana de Minis-
tras y Ministros decidió instrumentar un procedimiento virtual para la in-
corporación al texto de las observaciones y comentarios expresados que 
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buscarán la aprobación de la Carta de manera que en tiempo pertinente 
pueda ser objeto de consideración por la XXIII Cumbre iberoamericana de 
Jefes de Estado y de Gobierno.

Acuerdos

Los Ministros y las Ministras de Administración Pública y Reforma del Es-
tado, y los Jefes y las Jefas de Delegación de los países iberoamericanos, 
reunidos los días 27 y 28 de junio de 2013 en Panamá, en ocasión de la XV 
Conferencia Iberoamericana de Ministras y Ministros de Administración 
Pública y Reforma del Estado, decidimos:

— Elevar un mensaje a la XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes 
de Estado y Gobierno, señalando la importancia de que dicha Cumbre 
respalde y apoye las Resoluciones acordadas por la XV Conferencia 
Iberoamericana de Ministras y Ministros de Administración Pública y 
Reforma del Estado, en tanto que existe el compromiso de impulsar 
políticas y estrategias de cambio.

— Solicitar a la Secretaria General Iberoamericana para que, a través de 
la Secretaria Pro Témpore de la XXIII Cumbre iberoamericana, eleve a 
consideración de los Jefes y Jefas de Estado y de Gobierno las resolu-
ciones anteriormente señaladas.

Asimismo acordamos

— Expresar el reconocimiento y felicitación al Gobierno de Panamá, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas, por la excelente coor-
ganización de la Conferencia, por su generoso aporte que hizo posible 
la realización de la misma, así como su proverbial hospitalidad, y sus 
contribuciones al clima de confraternidad iberoamericana que han 
caracterizado a esta reunión.

— Recibir con benep!ácito el ofrecimiento del Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos, para constituirse en sede de la XVI Conferencia 
Iberoamericana de Ministras y Ministros de Administración Pública 
y Reforma del Estado, en caso de aceptarse la postulación de México 
como país sede de la XXIV Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes de 
Estado y de Gobierno.

— Agradecer y felicitar a la Secretaría General del CLAD por la prepara-
ción y convocatoria de la XV Conferencia Iberoamericana de Ministras 
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y Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado, y enco-
mendarle la realización de las acciones de coordinación necesarias 
con el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos a los efectos de la 
organización y ejecución de la XVI Conferencia Ministerial, en caso de 
que esta Conferencia se realice.
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Conclusiones
Seminario Iberoamericano de Migración y 
Desarrollo
“La movilidad laboral en Iberoamérica”
Madrid, España, 16 y 17 de julio de 2013

Bloque 1: La movilidad laboral en Iberoamérica: Estado de situación

Hechos y desafíos destacados 

•  La migración internacional es un tema central de la agenda global, 
estrechamente vinculado a los derechos humanos. 

•  La importancia de la movilidad laboral en el espacio iberoamericano 
es innegable, en términos demográfi cos, económicos, sociales, cultu-
rales y políticos. 

•  En la actualidad, es importante entender la movilidad laboral dentro 
del contexto de globalización y de las asimetrías, interconectividad e 
interdependencias inherentes a este proceso. 

•  Las interdependencias representan tanto retos como oportunidades 
para las sociedades iberoamericanas. 

•  La reforma migratoria en Estados Unidos tendrá una incidencia tras-
cendental en la manera en que se concibe y gestiona la migración en 
Latinoamérica. 

•  El mayor reto es generar un desarrollo sostenible, con igualdad, en el 
marco del respeto a los derechos humanos para hacer de la migración 
una opción, y no una necesidad. 

Mesa redonda 1: La Movilidad Laboral en Iberoamérica: Panorama 
General 

Hechos y desafíos destacados 

• Existen alrededor de 214 millones de migrantes internacionales, de 
los cuales el 50% son económicamente activos; 4.4 millones en Ibe-
roamérica (Maguid y Ulloa 2010). 
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• La principal característica de la movilidad laboral iberoamericana es 
su multipolaridad. La mayoría de los países experimentan alguna for-
ma de movilidad laboral, siendo simultáneamente emisores, recepto-
res y lugares de tránsito. 

•  Se destacó la importancia de los fl ujos migratorios Sur-Sur y los desa-
fíos que generan en los países en desarrollo. 

•  Se observaron las disparidades en cuanto los niveles de califi cación de 
los trabajadores migratorios: los fl ujos de América Latina hacia Euro-
pa y al interior de Latinoamérica suelen ser poco califi cados, mientras 
que los fl ujos de Europa hacia Latinoamérica tienden a ser mediana y 
altamente califi cados. 

•  Se enfatizó que la migración califi cada, medianamente califi cada o 
poco/no califi cada representan un potencial para el desarrollo de to-
das las sociedades involucradas. 

•  Se enfatizaron los lazos históricos, el crecimiento económico y la in-
versión extranjera, la interconectividad, la seguridad nacional y la ex-
pansión de las redes sociales como factores que infl uyen en la diversi-
fi cación de los fl ujos migratorios laborales. 

•  Se señaló también que la migración laboral tiene una función comple-
mentaria, y no sustitutiva, de la fuerza laboral local. 

•  Se insistió en la necesidad de revisar la terminología utilizada en ma-
teria de migración, o bien, de movilidad laboral, con el fi n defi nir un 
campo de acción con mayor claridad. 

•  Uno de los principales retos identifi cados es la falta de políticas mi-
gratorias integrales, en el marco del respeto de los derechos huma-
nos y laborales de las y los trabajadores migratorios. Una sugerencia 
en ese sentido es considerar los fl ujos migratorios laborales desde la 
perspectiva de los factores estructurales que los estimulan y afectan, 
a través de un enfoque transnacional. 

•  Una interrogante no resuelta, sin embargo, es cómo lograr la inte-
gración social a partir de la integración laboral. Algunos elementos 
de respuesta identifi cados son: 1) el compromiso de los Estados para 
mejorar las condiciones laborales y la participación económica y po-
lítica de las y los trabajadores migratorios; 2) el fortalecimiento de la 
cooperación interestatal e institucional para garantizar la implemen-
tación de los marcos normativos existentes; 3) el compromiso de los 
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sindicatos, empleadores y la sociedad civil para garantizar condiciones 
de empleo dignas y la protección de los derechos laborales de las y los 
trabajadores migrantes. 

Mesa redonda 2: El papel de los sistemas de información migratoria 

Hechos y desafíos destacados 

• En esta mesa se observó la necesidad de un mayor rigor y consen-
so transnacional en el tratamiento de la información, incluyendo el 
acuerdo sobre los criterios de obtención de datos y el modelaje en el 
tratamiento de la información con el objetivo de facilitar su compara-
bilidad. 

•  Más allá de destacar la necesidad e importancia de generar informa-
ción estadística comparable en materia de movilidad laboral, un apor-
te signifi cativo de esta mesa fue el reconocimiento del hecho que la 
exclusión de la población migrante de las estadísticas implica su invi-
sibilidad para el Estado, y por consecuencia, su vulneración. 

•  Se invitó también a la refl exión sobre la problematización del fenóme-
no migratorio. No sólo es importante integrar a la población migrante 
en las estadísticas, sino que se reconoció que las metodologías no son 
neutras, sino que responden a determinados intereses que deben que-
dar refl ejados en los estudios. 

•  Con el fi n de superar los sesgos metodológicos, se recomendó la cons-
trucción de indicadores estratégicos de movilidad laboral, que recojan 
la complejidad del fenómeno y eviten las perspectivas reduccionistas, 
además de defi nir una visión clara sobre el uso que se le dará a la 
información generada. 

•  En resumen, no es sufi ciente contar con sistemas de recolección de 
datos, sino que se necesitan enfoques holísticos para producir, anali-
zar, comparar y difundir la información. Esto incluye, por ejemplo, la 
incorporación de metodologías cualitativas, la inclusión de la perspec-
tiva de género, étnica, sociocultural y generacional, entre otros. 

•  Existen buenas prácticas como la creación de sistemas de información 
estadística sobre migraciones. Sin embargo, su sostenibilidad depen-
de del fi nanciamiento adecuado, la creación de capacidades técnicas y 
el compromiso de las partes interesadas. 
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Bloque 2: Condiciones que favorecen un marco de movilidad laboral 
con protección 

Mesa redonda 3: Reconocimiento de habilidades, competencias y títulos 

Hechos y desafíos destacados 

•  En esta mesa se abordó la convalidación de títulos, el reconocimiento 
de competencias profesionales y el acceso y la portabilidad de derechos 
sociales como factores que contribuyen a la movilidad laboral protegi-
da. 

•  Se destacaron tres retos principales con respecto a la convalidación 
de títulos y el reconocimiento de competencias profesionales: 1) la 
falta de armonización de las defi niciones y terminología utilizada en 
este campo; 2) la acreditación de los programas formativos; y 3) los 
requisitos para la convalidación de títulos y el reconocimiento de com-
petencias profesionales. 

•  El establecimiento de sistemas de reconocimiento de competencias 
profesionales y convalidación de títulos requiere de condiciones es-
tructurales propicias para su implementación, como: 1) la creación 
de un catalogo único de cualifi caciones profesionales, 2) el involucra-
miento de sectores empresariales, sindicatos, empleadores e institu-
ciones educativas, 3) contar con una nomenclatura uniforme de títulos 
universitarios y sistemas de acreditación, así como 4) el estableci-
miento previo de sistemas nacionales de reconocimiento de compe-
tencias. 

•  Con respecto al acceso a, y la portabilidad de benefi cios sociales, los 
principales retos identifi cados incluyen: 1) ampliar el alcance o la co-
bertura de los sistemas de protección social en el contexto actual de 
globalización y superar la territorialidad; 2) la situación migratoria 
(los migrantes en situación irregular se encuentran frecuentemente 
desprotegidos); 3) los periodos de cotización exigidos para acceder a 
prestaciones sociales y su totalización; y 4) la diversidad de sistemas 
de protección social. 

•  Los convenios bilaterales y el Convenio Multilateral Iberoamericano 
(2004) se encuentran entre las buenas prácticas. Otros factores que 
pueden contribuir a garantizar una cobertura social más completa y 
efectiva son: 1) los principios de igualdad de trato y la aplicación de 
la legislación más favorable; 2) el establecimiento de criterios claros 
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para la cotización; y 3) una mayor cooperación administrativa y coordi-
nación interna. 

Mesa Redonda 4: Derechos Humanos, protección y migración regular 
más segura para los trabajadores migrantes y grupos más vulnerables

Hechos y desafíos destacados 

•  Existen varios instrumentos y marcos para la protección de los dere-
chos de los trabajadores migratorios, tanto específi cos (por ejemplo, 
la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
todos los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, las Convenciones 
No. 97, 143 y 189 de la OIT), como generales (la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, y los pactos internacionales relativos a los de-
rechos económicos, sociales y culturales, civiles y políticos), o incluso 
no vinculantes como el Marco multilateral de la OIT para las migracio-
nes laborales. 

•  Si bien los problemas y las herramientas para abordar los derechos de 
los trabajadores migrantes están bien identifi cados, subsisten varios 
obstáculos para garantizar una migración laboral segura y protegida: 
la trata de personas, las deportaciones y detenciones de los migrantes 
en situación irregular, la violencia en las fronteras y la aplicación par-
cial de los derechos laborales, entre otros. 

•  Aunado a la falta de voluntad política, se destacó la falta de medios 
para garantizar el pleno respeto a los derechos de las y los traba-
jadores migratorios. Esta cuestión se puede abordar desde distintos 
ángulos: 

–  La responsabilidad compartida de los países de origen y destino, 
a lo largo del ciclo migratorio, desde la salida, durante el traslado, 
después de la llegada y al retorno. 

–  El diálogo abierto, la construcción de confi anza, la inversión de re-
cursos fi nancieros y humanos y la consolidación de alianzas estra-
tégicas entre todas las partes interesadas a nivel nacional, regional 
y global (gobiernos, sindicatos, sector privado, sociedad civil, y las y 
los trabajadores migratorios). 

–  El cambio de paradigmas para entender y gestionar el fenómeno 
migratorio y el desarrollo. Se recomendó: 
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• Considerar a la migración como una cuestión inherente a la con-
dición humana y un hecho social; combatir la criminalización y las 
percepciones sesgadas sobre la población migrante, garantizar la 
inclusión laboral y social de esta población y su acceso a opciones 
de residencia a largo plazo o permanente y a la ciudadanía. 

• Considerar el derecho a no migrar que depende, en parte, de la 
creación de oportunidades de trabajo decente y protegido. 

• Considerar la responsabilidad social del sector privado como un 
aspecto fundamental en la búsqueda de modelos de desarrollo 
sostenible que garanticen el trabajo protegido. 

• Finalmente, se destacaron algunas pautas concretas para fortalecer 
la aplicación del marco de derechos humanos y laborales en materia 
de la movilidad laboral: 

– La ratifi cación de los marcos normativos relativos a los derechos 
humanos y laborales de las y los trabajadores migrantes, como una 
expresión de voluntad política. 

– La conclusión de acuerdos bilaterales y el énfasis en el respeto a 
los derechos humanos y laborales en el contexto doméstico, inclu-
yendo la formalización del empleo. 

– La vinculación de las políticas migratorias al resto de las políticas 
públicas de desarrollo (ej. de empleo, inversión, integración social 
y cultural) con miras a lograr un equilibrio entre el enfoque de la 
gestión migratoria y el enfoque de derechos humanos y laborales. 

Bloque 3: Análisis de las experiencias nacionales y regionales. Los 
acuerdos de libre comercio como punto de partida para garantizar la 
movilidad 

Mesa redonda 5: Presentaciones de experiencias regionales o 
supranacionales 

Hechos y desafíos destacados 

•  En esta mesa se destacó la importancia de los procesos de integración 
económica en las distintas subregiones como punto de partida para 
garantizar la movilidad laboral; sin embargo, se señaló que persiste un 
tratamiento restrictivo de la misma. 
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•  Se enfatizó la necesidad de resaltar la dimensión humana de las mi-
graciones laborales, por encima de la perspectiva económica y se dis-
cutió la necesidad de continuar removiendo barreras reglamentarias, 
económicas y socioculturales para fomentar la movilidad laboral. 

•  En este marco, se planteó la necesidad de abordar la irregularidad 
con políticas migratorias abiertas y con un enfoque de respeto a los 
derechos humanos y laborales. 

•  Finalmente, se consideró la necesidad de fortalecer las relaciones bi-
laterales, el diálogo y los foros de discusión y la necesidad de rescatar 
y compartir las distintas experiencias subregionales en el tratamiento 
de la movilidad laboral subregional, desde una perspectiva integral de 
derechos, integración social y desarrollo. 

Mesa redonda 6: Presentaciones de experiencias nacionales 

• Se reveló la diversidad de intereses y enfoques nacionales en cuanto 
al tratamiento del fenómeno migratorio en general, y de la movilidad 
laboral en particular, que van desde el recate de la centralidad de la 
dimensión humana de las migraciones y la no instrumentalización de 
la persona migrante, pasando por la promoción del enfoque de dere-
chos y la prestación de servicios a los nacionales en el exterior, hasta 
el fomento a la circulación de talentos y el desarrollo de recursos hu-
manos. 
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Declaración
Primer Congreso Regional de 
Telecomunicaciones
Ciudad de Panamá, Panamá, 23-26 de julio de 2013

Nosotros, representantes de gobiernos y autoridades reguladoras; aso-
ciaciones y empresas de telecomunicaciones, innovadores y ejecutivos 
del mundo privado; expertos del mundo académico; representantes de 
organismos internacionales y la comunidad técnica de Internet; reunidos 
en la ciudad de Panamá, del 23 al 26 de Julio de 2013, en ocasión del 1er 
Congreso Regional de Telecomunicaciones, reunión de alto nivel asocia-
da a la XXIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, en 
la que se analizaron los desafíos de la región para cerrar la brecha digital 
al año 2020. 

Destacando la importancia del evento como un ámbito de intercambio 
integral y efectivo entre agentes multisectoriales, en el que se compar-
tieron y debatieron experiencias y conocimientos que favorezcan el desa-
rrollo de las TIC en la región. 

Valorando la posibilidad de crear oportunidades de colaboración en el 
largo plazo entre distintas organizaciones con el fi n de poder generar 
consensos y acuerdos sobre los mecanismos necesarios para impulsar 
la masifi cación de las TIC y ponerlas al servicio del desarrollo social, po-
lítico y económico de la región. 

Entendiendo que sólo a través de un esfuerzo conjunto entre agentes 
multisectoriales públicos y privados será posible coordinar iniciativas y 
avanzar hacia el objetivo de cerrar la brecha digital al 2020. 

Considerando el evento como una instancia preparatoria de la Cumbre 
Iberoamericana de Presidentes y Jefes de Estado, para el sector de tele-
comunicaciones, a realizarse en Octubre 2013 en Panamá. 

Recordando la contribución que pueden hacer las TIC a la mejora de la 
calidad de vida, prestación de servicios de educación, salud y seguridad, 
así como su impacto en la transformación social y productiva, generación 
de empleo, creación de valor agregado local, y la competitividad. 
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Reconociendo que es importante facilitar los entornos apropiados para 
posibilitar la inversión necesaria en despliegue de infraestructuras e in-
corporación de avances tecnológicos que se requieren para lograr el cie-
rre de la brecha digital. 

Entendiendo que la facilitación y la reducción de costos en el despliegue 
de infraestructuras pueden generar un impacto signifi cativo en los pre-
cios de los servicios, contribuyendo de esta forma a masifi car la conecti-
vidad haciéndola llegar a sectores más amplios y en mejores condiciones. 

Considerando las metas expresadas en el Plan de Acción sobre la Socie-
dad de la Información y del Conocimiento de América Latina y el Caribe 
(eLAC2015), y el Plan de Trabajo 2013-2015 aprobado en la Cuarta Confe-
rencia Ministerial sobre la Sociedad de la Información de América Latina 
y el Caribe llevada a cabo en Montevideo, del 3 a 5 de abril de 2013. 

Teniendo en cuenta las metas establecidas para el 2015 por la Comisión 
de Banda Ancha para el Desarrollo Digital establecida por la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones (UIT) y la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) en materia de 
universalización, conectividad y asequibilidad de la banda ancha. 

Recordando el compromiso de los países de la región respecto de la apli-
cación de los resultados de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la 
Información (CMSI+10). 

Acordamos

Fomentar espacios Iberoamericanos multisectoriales públicos y privados, 
tendientes a coordinar las distintas iniciativas que se están desarrollando 
en la región y que aspiran a la consecución de un objetivo convergente, 
como es el de lograr el cierre de la brecha digital al 2020, procurando 
coordinar los esfuerzos de gobiernos, reguladores, organismos regiona-
les e internacionales, sector privado, sociedad civil, las organizaciones de 
la comunidad técnica de Internet, entre otros. 

Impulsar, a través de los espacios multisectoriales previstos, líneas de 
trabajo conjuntas por país que permitan identifi car las condiciones reque-
ridas para llevar adelante las inversiones necesarias para la consecución 
del objetivo de cierre de la brecha digital al 2020. 

Propiciar la construcción de un ecosistema digital que permita aprove-
char las oportunidades que brindan las TIC para mejorar la calidad de 
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vida y avanzar en mayor equidad, fomentar la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación. 

Reafi rmar la importancia de la banda ancha móvil para el cierre de la 
brecha digital, y la necesidad de articular políticas adecuadas de gestión, 
disponibilidad y uso efi ciente del espectro, consecuentes con las deman-
das de tráfi co previstas para los próximos años. 

Realizar esfuerzos destinados a la promoción del acceso universal, con 
las mismas oportunidades para todos. 

Proponer iniciativas para promover la reducción de costos de la inversión 
en infraestructuras para la banda ancha de alta velocidad, en el entendi-
do que éste constituye un camino ineludible para lograr la reducción de 
los precios de los servicios, favoreciendo el acceso a los mismos y como 
consecuencia facilitando la reducción de la brecha digital. 

Reafi rmar los principios expresados en la Cumbre Mundial de la Socie-
dad de la Información a través de la Agenda de Túnez, en especial aque-
llos referidos a la vigencia del denominado Modelo Multistakeholder de 
Gobernanza de Internet. 

Promover un debate en torno a la necesaria modernización en el ámbito 
de la regulación, que tenga presente los nuevos desafíos, particularmen-
te vinculados a la convergencia. 

Impulsar el debate de la sostenibilidad del desarrollo continuo de Inter-
net de forma que sea posible responder a los incrementos de tráfi co que 
demandarán los usuarios. 

Fomentar un clima de confi anza entre los usuarios TIC en relación con la 
seguridad de la información y la seguridad de las redes, la autenticación, 
la privacidad y la protección de los consumidores. 

Evaluar y seguir activamente los progresos hacia la reducción de la brecha 
digital, trabajando conjuntamente sobre cómo hacer frente a los desafíos. 

Brindar el respaldo y apoyo a los distintos reguladores, asociaciones de 
entes reguladores, organismos regionales e instituciones involucradas 
en promover el acceso, adopción y uso de los servicios de banda ancha de 
tal forma que se contribuya a reducir la brecha digital al tiempo que se 
promueve el crecimiento económico y la inclusión social. 

Destacar la importancia del 1er Congreso Regional de Telecomunicacio-
nes como instancia para forjar alianzas de largo plazo entre distintas or-
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ganizaciones, y reafi rmar la importancia de propiciar su continuidad con 
encuentros anuales que ofrezcan espacios a todos los stakeholders del 
sector con un ánimo colaborativo para enfrentar de manera conjunta los 
desafíos comunes que el sector enfrenta hoy y enfrentará mañana. 

Apoyar la celebración de la próxima edición del Congreso Regional de 
Telecomunicaciones, prevista para el año 2014. 

Agradecer a las autoridades locales de Panamá por su hospitalidad y des-
tacada labor en la organización de este 1er Congreso Regional de Teleco-
municaciones.
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